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As 
¡E Quito, 11 de Mayo del 2015. 

Señor 

JORGE LEONARDO BOADA OBANDO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle jue la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Compañía “COTEPATOURS COMPAÑÍA DE TURISMO SOCIEDAD ANONIMA”, 
celebrada el día Sábado 09 de Mayo del 2015, ha tenido el acierto de nombrarle a 
usted, GERENTE de la precitada compañía por el plazo Estatutario de DOS 
ANOS, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto. 

Debiendo cumplir con lo determinado en el articulo DECIMO QUINTO de los 

estatutos sociales. 

El GERENTE ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. 

La Compañía “COTEPATOURS COMPAÑÍA DE TURISMO SOCIEDAD 
ANONIMA”, se constituyó mediante escritura publica, celebrada el 25 de Marzo 

del 2010, ante el Señor Doctor. Fabián Solano, Notario Vigésimo Segundo del 

Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 3 de Mayo del 2010, Bajo el 

No.1318, Tomo 141.  * 

Sírvase dar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

H 7 RA ANRRANGO 
PRESIDENTE 
C., 100223349-0 

Para los fines legales consiguientes Yo, JORGE LEONARDO BOADA OBANDO, 

acepto el nombramiento de GERENTE de la Compañía “COTEPATOURS 

COMPAÑÍA DE TURISMO SOCIEDAD ANONIMA”.- Quito 11 de Mayo del 2015. 
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